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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
8 B P U B L I C A T O D O S L O 

• -I1 — . 
ADVERTENCIA EDITORIAL. ADVERTENCIA OFICIAL. 

LHS luye?, órdenes y anuncios que hayan <le ín
ter tarso en los BOLETINES OFICUI.ES se han dé man* 
dar al GéTe Político respectivo, por cuyo eonducto 
*e pasarán á los Editores d¿ los mencionados p«> 
rMiú¡S.—(Real orden de 6 de Abril de K$9)i V 

8 D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
ii • 

PRIMERA S I M Ó N . 

ti 

Precio de »uicrioion.-~.Kn esta capital, llevado # domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el trimestre», 73 el «e-
toestre„ y 144 por un año.—Se admiten suscricicnes > o Madqd en las oficinas 
í el Bojuetin, calle de la Puebla, núfnero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
< ata capital» directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Dri número suelto 10 10 cuartos. 

• Las disposiciones da las Autoridades, eseepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dt las 
mismas* pero los de interés particular pagarán su 
inserción; . 

PARTE OFICIAL. 
-1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 

IAI 

. . I 

MI-
NISTROS. 

Ayer se publicó eu Gaceta estraordina-
ria el si guien lo parte: 

«El Exento. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M., Duque de Bailen, ha cbmuDicado a 
Excmo. Sr. Presidente interino del Consejo 
de Ministros el siguiente parte dado á lasf 
diez de la mañana de hoy por el Excmo. Sr. 
Marqués de Sau Gregorio, primer Médico de! 
Cámara"de S. M.: | * 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Se-, 
noray gw Ai R. la Serma. Sra. Infanta dona) 
María de la Concepción Francisca de Asid 
han pasado bien la noche, y siguen sin 
novedad. 

Palacio 28 de diciembre de 1859. 

¡Exciio. Sr. Mayordomo Mayor di 
S. M.. Duque de Bailón, ha comunicado al 
Excmo. Sr. Presidente interino del Consejo 
de Ministros^ el siguiente parte dado á las 
diez de esta noche por el Excmo. señor Marj-
quís dé San Gregorio, primer Médico de 
Cámara: 

(IExcmo.Sr.: S. M. la Reina nuestra Se
ñora ha pasado bien el día, sin otras moles
tias que las que son propias de la época del 
sobreparto en que se encuentra, 

S. A. R. la Senna. Sra. Infanta duna Mu 
ría de la Concepciou Francisca de Asís si
gue sin novedad.» 

Palacio 28 de diciembre de 1859. 

ciónos con relación á la tarifa reguladora de 
los derechos do consumos vigente, en cuanto 
á las especies de aceite, aguardiente y car
nes, deber os de la'Administración, y deber 
que oportunamente recomendara la1 Di reccion 
del ramo, la redilicacion de los encabeza
mientos bajo las bases ó consumos que su
ponen los actuales cupos, con aplicación de 
la parte diferencial del derecho entre la ta
rifa vigente y la dé 1860, dando á la vez las 
disposiciones conducentes á que por los ar-

|MC£ mi i ..intmaO atasñ lab " M L 

cion de rectificable en ai sentido de las alte- | en el Boletín Oficial num. 201 del 18 
raciones quela legislación introdujese en las, 
tarifas, alteraciones que lo mismo pueden 
ser favorables que adversas al objeto del 
contrato. 

6 / En cuanto á los arriendos con liber
tad de ventas, autorizados los arrendatarios 
á cobrar tos derechos de la nueva tarifa, de
be hacerse la recliücacion de la cantidad á 

! que sean responsables á los Ayuntamientos 
• bajóla base del remate, que en algún caso 

rendutarios de derechos de consumos se co- J podrá sei- menor que el del encabezamiento 
1 derechos Miia ' J e j a e á p e c ¡ Q ¿Q q u e s e l r a t e , deduciendo de 

la cantidad que suponga ei compromiso, 

La augusta Real familia de S. M. conti
núa sin novedad en su importante salud. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLI
CA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Consumos. — Circular. 

Sancionada en 25 de noviembre de este 
año la ley de presupuestos que ha de regir 
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bren desde ¡ V de j enero los derechos que 
determina la nueva tarifa, y para que sepa 
cada Ayuntamiento la cantidad á que es res
ponsable con el nuevo aumento, y lo mismo 
Jos arrendatarios, ya directos responsables 
á la Hacienda, ya á Jos Ayuntamientos por 
una 0 mas especies de las sujetas al encabe

zamiento. 
En este caso la Administración ha acor

dado hacerles las prevenciones siguientes: 
1:* Verán los Ayuntamientos en el ad

junto estalónúm. 1.° el que determina los 
cupos por especies con las adiciones que su
ponen las nuevas tarifas y al final la totali
dad del encabezamiento, cuyo importe es el 
cargo para, 1S60. 

a j Conelnúm. 2.° observarán otro es
tado de las tarifas actuales y las que han de 
regir para 4860, deduciendo sus diferencias, 
bajo cuyos tipos, aplicados al consumo, base 
del encabezamiento de cada pueblo, s¿ ha 
practicado la liquidación del estado núme
ro 1. ' 

5 / Para llevar á efecto la cobranza de 
los derechos, ora estén concertados los ra
mos, ora arrendados con libertad de ventas 
ó con la exclusiva, ora en fln se cubra el en
cabezamiento por administración ó reparti
miento, tienen los Ayuntamientos deberes 
que cumplir, que la Administración traza de 
esta manera. 

4.* Desde el momento en que los cuer
pos municipales reciban la presente circular, 
publicarán por los medios de costumbre en 

¡ cada localidad la nueva tarifa contenida en 
I el estado núm. 2.°, exigiendo la obediencia 
' al ¡precepto legal que la manda observar, á 
' fin de que desde i.° de enero empiece la 
1 cobranza de los derechos por parle de los 
' arrendatarios, ya directos responsables á la 

Hacienda, ya á los mismos Ayuntamientos. 
Eo los pueblos en que se haya prac

ticado concierto con los cosecheros, proce
derán los Ayuntamientos á rectificarlo bajo 
la base de los consumos que supongan con 
aplicación de los derechos de la tarifa de 25 
de noviembre próximo pasado, puesto que 
todo concierto ó arriendo supone la condi-

unidades de especie que representa, según la, 
tarifa ac tual , y aplicando al resultado de uni
dades la de 25 de noviembre que ha de 
regir para 1860, cuya operación nos dará el 
de que, el arrendatario, con relación á la obli
gación contraída, satisfaga el aumento propor-
cioual á que da lugar la alteración introdu
cida en las nueva tarifas. 

7 / Esa misma operación debe hacerse 
con relación á los contratos de arriendo con 
la facultad de la esclusiva en la venta; pero 
para regularizar en esle caso la cobranza de 
los derechos confórmela la Real Instrucción 
ile 24 de diciembre de 1856, es preeiso que 
desde luego se determinen ios precios á que 
debe venderse la especie en que baya alte
ración, puesto que en ese precio sé cobran 
indirectamente los derechos. 

8.* El señalamiento de ese precio, es 
una obra qué deben los Ayuntamientos ojo-
cutar concienzudamente, para no gravar al 
pueblo ni perjudicar al arrendatario, á cuyo 
Ün tendrán presente el precio medio, en un 
periodo dado, de la arroba en el punto pro
ductor, su trasporté, coste de vendeja, los 
derechos del Tesoro y recargos, con el 3 por 
1Ü0 de recaudación y conducciou que en jun
to determinan el precio de la arroba, el cual, 
distribuido entre el número de cuartillos 6 
libras, determinará el de cada una de esas 
fracciones de la unidad arroba. 
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9. a Sujetas estas rectificaciones á las ba-
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mismo mes, siendo esta la pauta de los ar-j*j -
riendos y por consecuencia vienen obligados 
á aceptar la reforma adoptada. 

10. No obstante de que la Administración 
comunica especialmente á los arrendatarios^ 
directos responsablesde la Hacienda, las nueu 
vas tarifas á que han de arreglarse en la bOjj 
branza de los derechos, recomiéndala Admi-i 
nistracion á ios Ayuntamientos y Alcaldes dé1 

los pueblos, les presten la mayor protección, 
á fin de que las alteraciones no produzcan ejj 
mas leve motivo de queja ni entorpecí-, 

i . " . . . . . . .o»!o!,tf .14 
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Si los Ayuntamientos administrasen 
por si los derechos, ya cobrándolos di reo;^ 
monteó ya por el medio aútorizable de la es-
elusiva en la venta, se arreglarán en ei primer 
casoá la nueva tarifa, y en el segundo altera
rán tos precios, del mismo modo que se ordena 
para los arrendadores con la esclusiva. 

12. Hn ef caso de cubrir los Ayunta
mientos ei encabezamiento por reparto, ya 
del déficit que ofrezcan los arriendos, ya del 
encabezamiento en general, formarán las li
quidaciones de las cantidades repartibles, 
teniendo presente el aumento que suponen 
las, nuevas tarifas, ya en el déficit, h á D i i ^ 
consideración á las liquidaciones que se 
practiqueá con los arrendatarios), ya en e| 
encabezamiento general /atendido el estado 
número l i # - . . . 

ten I . " . S i " t i . 1 . 1 
Cumpliendo las autoridades locales' las 

antedichas prevenciones, no puede tener lu
gar la creencia de que se susciten conflictos; 
pero no ppr esa convicción que tiene la ofici
na de mi cargo, dejará de hacerles una reco
mendación del esaclo cumplimiento de las 
disposiciones dol Gobierno. 

Los poderes legales acordaron el aumen
to en las tarifas de consultaos, respecto de 
algunas especies, y para atender á los gastos 

I que'trae consigo la lucha en que está emper
nado el país. No en balde se'ape¡¿i en cir
cunstancias de esta clase al patriotismo de 

WHIHIIHIVIIW uo UHESU ai patriotismo de 
ses fijas, previstas y admitidas en los res- ( jos pueblos, patriotismo que és íb'génito en 
peclivos contra! os y acordadas ademas en t ü ( i 0 9 i o s ! españoles, .y que en-^ircunstancias 

1 difíciles, han dado pruebas de no esquivar 
i sacrificio^ de niugun género. Por tanto, 
' espera la Administración que en el acto mis-
j mo de recibir esta circular, se la dé opor

tuno cumpl miento en todas sus partes, de 
' manera que para el 1. a de enero próximo 

lodo cuanto este importante servicio exije, 
se regularice con orden y exactitud. 

Madrid 25 de diciembre de 1859.—José 
Cabello y Goylia 
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ialey de 25 de noviembre último, no pue
den ser resistidas ni rechazadas por los Ayun
tamientos ó interesados. La autoridad de los 
señores Alcaldes, debe con entereza hacer I 
frente á cualquiera oposición que infundada-
mente intentasen' los arrendatarios, póes 
estos admitieron el contrato á calidad de su
jetarse á las variaciones que el Gobierno es- | 
timase oportuno introducir en la exacción 
de los derechos, como aparece de la regla 
cuarta de la circular de esta Administración, 
de 16 deago&to del presente ano, publicada 
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PROVIKC1A DE. MADRID. C O N T W B Ü ( ? í É , 9 D Í n c Í s l t ó y 9 U t AÑO DE 1859. 

ESTADO que demuestra los cupos de la contribución do los pueblos de esta provincia por consecuencia de la alteración de los derechos dé la tarifa núme
ro 1*° del impuesto^decretada en la ley de Presupuestos de 25 de noviembre de 1859 y que empiezan á regir en i.° de enero de 1860. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CUPOS POR ESPECIES. 

Ajalvir 
Alameda del "Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar. . . . . . • 
Alcobendas. . . . " ' . ! ; ; ' . 
Alcorcon 
Aldea del Fresno. . . . !of ».i 
Algete 
Alpedrete < 
Ambite 
Anchuelo; "Ha»H V . . • ¡ 
Aranjuez 
Aravaca y el parador da Nuestra 

Señora' del Buen Camino. . 
Arganda, el caserío del Campillo 

"£•1«IVilohe». v l ¿ ' *»^V 
Arroyomolinos. 
Alalpardo 
Barajas, el despoblado de Rejas y 

el parador del Puente Vitaros, 
Batres. . . . . . . . 
BeccrriJ, . • . . • • • • • 
Belmonte de Tajo. . . . . 
Berrueco. . . . . • ! 
Berzosa 
Bohadilla del Monte y Romanillos 
Boaló : , 

VINOS 
del reino y es-

Irán jeitos. 

Consu
mo 

anual. 

Dere
chos p.'t-

ra el 
Tesoro. 

2.702 
2.200 

25.087 
40.331 

5.800 
356 

6.000 
2.400 
4.600 
2.800 

25.281 

3.343 

44.460 
iyn.1 

Braojos 
Brea. 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar Viejo. 
Cercada 
Cabanillaa de la Sierra. • . . 
Cadalso 
Camarina de Esteruelas de Encina 

Y >.ir,! Caño 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Canencia. . 
panjllejas 
Canillas 
Carahanchel Alto. . . • 
Qirabanchel Bajo 
Carabaiia 
Casarrulwelos. 
Cenicientos , . 
Cercedilla. 
Cerrera. ., 
Clnmartin 
Chapinería. . 
Chinchón utnv 
Chozas de la Sierra 
Cierapozuelos 
Cobena 
Colado Mediano 
Collado Villalva 
Colmenar'del Arroyo 
Colmenar de Oreja.. . , . . . . • 
Colmenareio 
Colmenar Viejo 
Corpa 1 

Costada 
Cubas 
Daoanzo de Arriba y de Abajo. 
El Alazar. . . . . . . . 
ttAlMÍM¡MtfJ>..9¿..'- • • 
El Escorial 
El Molar 
El P a r d o . . . . . . . . . 

ü ^ n o V : : 
Estremera. . C 
Fuente el Frosno. 
Fresnedillas. . . 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. . . 
Fuenlabrada.. . 
Fuente el Saz. . 

Consu

mo 

anual. 

270a 
2.200 

50.475 
40.381 

5.800 
356 

6.000 
2.t00 

. 4.600 
. 2.800 
50.564 

3.343 

44.400 
50 
56 r.illí 

6 f i 6 

760] 
365 

4.330 
391 

2.408 
1.500 

41.607 
7.871 
5.490 

805 
1.500 
7.4*8 

3.200 
310 

6.000 
3.000 
2.672 
1.915 

. | 13.200 
17.500 

Aceite. 

Dere
chos pa
ra-I Te
soro se
gún la 
tarifa de 

4856. 

> 
3 ta» cr c* 3, 

Fuenüdueña de Tajo. 
Galapagar. . . . . 
Garganta y Coadron. . 
Gargantilla 
Gascones. . . . . . 
Gelafe y Perales del Rio. 
Griñón | 
Guadalix 
Guadarrama. . . 
Horcajo y Aosloa. . 
Horcajuelo. . 
Hortaleza. . . . 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes 
Humera. . . . . 
La Acerada 1.000 

1 1 035' 
2.700 

521 
1.206 

i 490 

La A l a m e d a . . . . . . . . . . . . . 
La Cabrera'do Buitrago. . . . 
LatUiruela ». 
La Olmeda de !a Cebolla. . . . 
La Serna i. • . . 
Las Rozas y el Parador de Malas 

Altas 
Leganés y Pohoranca. . . . 
Loeches . . . 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos do la Humosa.. . . 
Lozoya • 

7.721 
4.500 
5.940 
6.000 

256 
4.300 
8.900 

44.2U6 

600 
2.487 
3.700 
4.748 
7.043 

900 
44.750 

h 
4.450 
4.700 

210' 
2.330, 
1.125; 
6.000' 
4.000Í 

44.846., 11.846 
2.040 ' 2.040 

8.734 
820 

4.755 
2.714 

760 

|JS 
301 

•2.iOS\ 
1.500 ¡ 

'14.607 
7.871 
5.490 

805 
4.500 
7.128 

3.2Ó0 
340 

6.000 
3.000 
2.C72 
1.915 

43.200 
47.500 
7.721 
1.500 
5.94U 
eiooo 

256 
4.300 
8.900 

28.533 
1.400 

Ü 9.000 
900 

2.187 
3.700 
1.748 
7.043 

900 
23.500 

I .2.689 
654 

1.150 
1.700 

210 
2.330 
4.125 

Í6.00Ó 
,: 4.000 

3 300 
280 
599 
540 

16.100 
46.564 
4.412 
2.200 
5.500 
1.038 

I ,,437, 
348' 

22.000 

3.300 
2 
59 

, 546» 
'46 400 
46.564 
4.412 

' 2.200 
3.500 
4.038 

437 
1 348 
22.000 

1.800. 1.800 
2.331 2.334 

6.111 
1.000 

547 
5.500 
2.400 

lioóo 
4.000 
4.035 
2.700 

524 
4.206 

490 

6.112: 
4.000, 

5 47' 
5.500Í 

,2.400 
4.341 
4.000; 

7.454 
42.000 
4.500 

391 
3.750 
6.000 
1.700 

7.484 
12.000 
4.500 

391 
3.750 
6.000 
i .700 

4.000 
20 

6.386 
4.800 

400 
70 

4.600 
60 

600 
260 

8.493 

628 

2.400 
86 

102 

392 
Ui¡t$ 

42 

. 8 0 0 
92 

250 
1.208 

320 
50 

r|.36P 
280 
315 

76 
4.020 
2.000 
1.388 

420 
520 
980 

310 
920 

3 ^ 
4.684 

260 
358 
200 

j304 
4.177 

118 
2.466 

644 
53! 

148 
572 

32 
68Q 
230 

2.noo 
360 
988 
360 

4.200 
104 
m 

3.236 
2.804 

320 
600 
720 
286 
414 
88 

2.240 
, ,300 

406 
946 

77 
500 
404 
210 

ss 
89¡ 

470; 
210. 

2.5i»0| 
50 

49.460 
4.S00 
4.000 

47.5 
4.000 

150 
1.500 

650 
25.494 

1.570 

6.000 
215 
255 

3.230 
110 
980 

.4.480 
222 
105 

.. 39 

t 

Carnes frescas y saladas. Aguardiente y licores. 

Consumo 

anual. 

Dere
chos pa
ra el Te
soro se
gún la 

tarifa di 
1856. 

4.000 
20 

6.386 
4.800 

400 
70 

4.600 
60 

600 
260 

8.408 

628 

2.400 
86 

10-2 

480 
1,600. 
4.200 
4.000 
2.000 

230 
625 

3.020 

' 800 
425 

3.400 
700 
780 
490 

2.650 
5.000 
3.470 

300 
4.300 

,2.450 
420 
775 

2.300 
11.173 

400 
4.210 

650 
89,7 
500 
760 

10.443 
295 

6.500 
4.610 

134 
370 

1.430 
SO 

4.701 

m 
5.000 

¡IDOI 
2.470 

900 
3.000 l0¡ 260 

3001 
8.090, 
7.010 

800 
4.5001 
4.800 

665 
285 
220 

5.800 
750 

1.015 
2.365 

494 
4.250 
1.010 

527 
220 
224 

, 30.000 
* i.ifoi 

271.088 
• 71.440 
25.524 
43.0661 
27.777 

5.554 
6.660 
7.554 

422.396 

25.509 

222$< 
5.3:;; 
6.0861 

44 
392 

(424. , . 

im 
640 

1.680 
400 

U 
250 

1.208 

320 
50 

4.360 
280 
345 

76 
1.020 
2.000 
1 388 

120 
520 
980 

48 
340 
920 

3 ^ < 

4.684 

• tt 

200 
304 

4.177 
418 

2.466 
644 

53 m 
32 

680 
230 

2.000 
. 300 

i 120. 
122 

<!lii"460' 
2.000 
4.320 ¡ 

68j 
260 
776 
3201 

247 
301 
305 

4.400 
5.00o 
3.300 

470 
650 

4.940 
809 

• 360 
4.200 

4ot 
420 

3.236 
2,804 

320 
,600 
720 
200,' 
114 
88 

2.240 
300 
400 
946 
» 

77 
500 
404 

1 
8 

|?í 

120 
i 22 

. á 760J 
2.000 
4.320 

68 
260 
776 
320 

35.212 
2.865 

19.618 
18.019 
3.354 
2.444 
S,221 
4.088 

11.800 
15 554 
91.847 
56.933 

.54,441 
3.787 
5.400 

70.777 

6.133 
' 2,224 

42 777 
7.021 

12.244 
4.777 

95.554 
99.333 

,45.533 
6.110 

24.424 
23.333 

2.554 
42.866 
24 277 

214.282 

, 76.666 
8.054 

10.977 
21.410 

9.477 
127.776 

, 43.221 
223.571 

16.021 
3.133 
9.510 

' 21.110 
1.377 

4 0 
80.000 
10;«88 

U4.933 
10.027 
36.777 

3.821 
13.777 
5.088, 

16 666 
25.910 
47.933 
20.551 
22.354 

9.133 
7.733 
3.644 

196.666 
25.066 
31.021 
32.444 
49.000 
4.221 

17.133 
15.733 
20.888 

5 611 
3.510 

11.288 
8.000 
3 888 

I2.:,5¡ 
1.066 

ira rt' 
51.62.1 

34*523 
33.110 

5.288 
5.110 
9.466 

15 710 

Vinagre. Jabón 
duro y blando. 

Nieve. 
Cidra, choco-
JJ y cérve/a. 

21,998 

TOTAL 
cupo con 
id aumen
to que pro -
ducenlas 
tarifas de 

1859. 

156.837 -
32.870 
44.820 
2.565 

20.733 
' 3.677 

6.379 
.5.637 

173.367 

JLU7J 
61.667 

1,943 
2.525 

24. oír*" 
4.885 
6.772 
8.049 
2.047 

987 
3.769 

:>*yin«!flQ 
5.097 
6.707 

37.357 
48.508 
17.333 

un 

2 

• f É 
6*447 
3 ^ 8 7 

m 
3.74: 

14..': 
46.180 

965 
8.297 

I0i758'u:¡ 

2;6645 
29.716 

3.632 
6.735 
7.973 

\ w 
l ' l '&,83e .t 
i'¿ ZMit'i 

69.689 
"> -817*5 •< 

m 
•7!3fj*'jí' 
8.076 

I <3.836 
I 28:900. 

6.961 

:J.12'J 

?rá?| 
51.246 ü 

52.702 
9.454 
9.487 

U 424 
, 4.449 

4.40.7. 
57 .770 

7.303 
9 . f56y 
4.025 

95 
94 

13.534 
7.329 

2..302 
4.944 
3.850 
5.623 
1.668 
4^268 

Í I 4.802 

' m 
16.873 
4.634 
6.603 

42.058 
5.916 
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del r îno y < s -
lranj.eros. 

'Cónsul-4 

— i gf 

Id! S í a B f f p m ó ; I 
Id. Madarcda . uüL . 
Id. Majadahonda 
Id. Mangiron y Cinco Villas de But-

5 S ? 5 Í - '• i '• '• 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra.. - .—. . 
Montejo «le la dierra . . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id'. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id. 

Moraleja ,do.J^di« : ^a Mayor, 
alzarzal . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.<J 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.'-
Id. 
Id.' 
Id, 

Id'J 
Id 
Id. 
M¿ 
Id. 
Id. 

Moral zarzal 
Mírala 
Module*. 
Nsivacerrada 
Naralaluenie; . . . . . . . 
Naialagamella 
Navalquejido 
NavalearneTO. 
Natarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Natas del Rey. . 

Otusco. . . . 
Oteruelo del Valle. , 
Pinilla «lo linilrago. . . . . . . 
UtfjiciWlK»í« Jai-ama. . 

Parc%eídBr(BuUratb'i 
Palones 
Pedrezuela. . . . 
Pelayos 
Perales de Tajufia. . 
Pezuela de las Torres. 
Pinilia del M 
Piulo y elTarádór Je'Pintí 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pozuelo de Alurcon. . • . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Riucoi). . O W U Vil 
Puebla de la Muger Muerta. 

K a s d U & i i Ú l t } ; ! ) ¡ • ' . ' | i ^ W | | 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid.. . 
Rivalejada. . . " í ¥ r t 0 J 3 ™ 
Robledillo de la Jara. 
Roblcu» de Cbavela. aobregord.). . . . 

uzasde Puerto Real 

au Agusuff.. • 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial.. . . 
San Martin de la Vega;. . . i 
San Marliu de Valdeiglesiw. . „ . 
San Sebastián de los Royes y Pe- | 

saailla. 

anual. 

2.900 
412 

Q 
3.660 

m 
9§0 

1.578 
7.085 
1.302 
4.560 
1.400 
9.200 

12.807 
1.277 
: 398 

. 2.500 
217 

Í8.000 
402 
282 

2.800 
1,020 
3,700 

424 
33a 

5.000 
8.397 

7o:> 
368 

4.200 
379 

5.790 
2.500 

ibutiq 
5.498 
8.160 
6.250 

29.33$ 
33.235 
4.673 

im át&* I 
. Sr^B • 1.248 

-59.306 

1.846 
" 6.843 

2.817 
6.696 
1.776 0 
1.558 

10.608 
'91.fe.5 V 

5.378 

10.974 
3.111 

40.096 
2 071 

•4.820 
li 12.900 

S e r i a d a . . . . . . 
Serrapillos. . . . » 
Setilfa'lu Nueva 
§m ! s l c i i a s - s 
[Somosierra 
Talaraanta. . . • 1 . .K lo A 
Tielmes • • 
Tilútcia ó Bayona de Tajuua^. l" 
Tpriejon .de Ardoz.,. . . . . 
Torrejon de la Calzada 

•jTorneíoifdo Velasco. . . . • | 
Torreiaguua. . . . . . • • 
Torrelodones. »™f r ov I • 
Toriem.ocl}a do Uceda, 
Turres • • 
YaldaraceU. . . . í.i n u l . i . l . 
Valdeatero. . . • sojt* • • 
Valdelaguna. . . • • 
Valdeinanco 
Valdetuaqucda. . . ~ — . . • 
Valdemorillo y Peralejo. . . . 

Valdepiélagos. . . . . . • • 
Vdldelorres 
Valdileclia 
tyd»értto.;l ulanúm i,'*'i¡úih\ ir*» 
Vallecas. • . , f • • • • • 
Vetilla de San Antonio. . . . 
Venturada. • 
VieáJv3ro y Ambroz 
VillaconejoR 
YilWvilla 
VtíUtóáuTiqíw do Taj j . .:>'»P'J.1 
Vdlaiuauta. . , . . 
yillamantílla 
Villanueva do lu Cañada y Villa-
:i,frauca | 

ldlTOloKtieVa del Pardillo. . . ««y 7 

Id-. Villanuava de Perales deMilla. 
Id. Villar del Olmo 
Id. VíliarejodeSalwnés 
Id. VilUvwde. 
Id. Villaviciosd vle Odoh y Sacedon 

.de Canales . 
Id. Villavieja 
Id, Z.rzulejj 
Id. :Zarzuela del Monte. • • • 

/.»:;.,• •,••.,/ rxdM 
T o t a l 

cupo con 
jl.aumen-

ducen las 
tarifas de 

1859. 

7.993 
776 

12.497 

2.510 
5.332 

22.852 
8.614 

24.066 

12,608 
-,,1.989 

1.457 
' 4 . 5 8 1 

1.686 
47.1^6 
8.7Q1 
4.7¿0 
1.410 
6.048 

« ¿ 0 8 . Í 8 7 
I 40.767 

13.835 

43.276 
29.291 

6.453 

11 

t i 

05 

6.840 , 

3 S:So ^ 
33*. l(l 6 

.il|3.2}94 
15.310 

e s 
10.428 
6.077 
5.804 
2.925 
1.307 

29.326 
30.913 

1.557 
3.880 
5.977 

Í3.056 
1 3.Í04 
48.933 

7.137 
2.135. 

I S O - O O * " ' ^ 
12.709 

6.101 
6.214 

-ai i«b oJuuinii)ni;qm 1í>..:I.<¡ oí »:r! vi. iivif> nb 
»» kuiV^.Wl .KiÍMI »»l¿>nn t « í Ü « 

Madrid Ü Ae diciembre de iSb9.—Jofeé Cabello y Goytia¿ —--
NOTAS. 1 / JLasifquidMiloifes en el ramo de carnes han paríido donde habia espresion en á encabezamiento<le caméa .saladas,y.(fiescoa, bajo este principio, y en el que no se con

tenía esta espresion, bajo el principio de que los valores del cupo de 1857 en este ramo eran representados en su mitad por carnes frescas y saladas ^pecuvamenw. 
2 / Los encabezamientos ó cupos de los pueblos de Chinchón y Arganda representan los valores, cargo de 1859 con el aumento que las nuevas tarifas suponen, siendorectiücablesse-

el resultado que ofrezca la subasta anunciada para el 25 del corriente. 

'4 460 
2.710 
4.791 

41.000 
38.089 
36.510 

15.609 
423 

1IV 
¡OÍ'J 
lUJ., 

J\i\> 

oJ 
1016| 2.949.962 
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NpERO 
administración pr ncipal da Hacienda ptfolica de la provincia de Madrid. Ano de 

.9JÍ»A 

l f ? 9 . 
?LI RCLI-TCT | X TARIFA de 

de noviem 
to á la pr injer t ^ 
á saber: 

las diferencias qde existen entre los derechos de consumos acordados en la ley de presupuestos de 2 5 
b rede -1^5U^co i i | p a rado^can los que regían en virtud del decreto de 15 de diciembre d e l 8 5 6 , en ^uan-

7 
8 
9 

10 
11 

12 

13 
14 

15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 

segunda clase de la 

w 

BTI 
.80 

arifa número l . ° ; q a e sx>n los¡ aplicables á los pueblos de éstaí provincia, 
Z . I I I I " * Hí2 " . | £ f 1,,'ft I. r> • Ytlr l l f 

ESPECIES QUE ADEUDAN. 
I • 1 « 1 1' 

Vino común del reino 
Vinos generosos de todas clases . . 
Vinos estranjeros.id. id 
Vinagre 
Cidra y chacolí.. . . ¡ 

f /flasta 20 grados-
Aguardientes del reino, coto-}De 20 inclusive á 27 

niales ó estranjeros. 

Aceite dé oliva. . 
Nieve. T .* .] 4 

Jabón duro. . . 
ídem blando. . 

I 
CARNES 

SDe27 á 3 4 . 
\De 34 id. arriba 

J . ta 
• . . 

MUERTAS. 
Vaca, buey, carnero, cordero, macho cabrío, borregos 

y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabri
tos dé todas clases y caza mayor 

Tocino fresco, mantecas y carnes frescas. . . . < 
Tocino Salado, man teca id., brazuelos,.jamón, chori

zos, morcillas, salchichones y demás embutidos 
compuestos 

Cecinas y carnes sa 
brío. 

29 

adas de vaca, buey y macho ca-

CARNES EN VIVO. 

Toros, bueyes y vacas de cuatro anos arriba. 
Novillos y novillas de dos á cuatro anos. . . 
Terneras has{a dos! anos! . . . • • • • 
Carneros, cabras, borregos y borregas.. . 
Ovejas, . J J I ••. I . r , aih* . Lg| . 
Corderos lechales hasta tin de abril 
Córdetos desde 1.° de mayo hasta ün de junio.. . • 
Cabritos lechales hasta linde abril. 
cabritos lechales desde 1 .* de mayo á fin de noviem

bre,! ¿ i • • 
Machos cabríos.. . -
Cerdos cebados.. i " 

Ídem s(n cebar de mas de medio a ñu. . . , 
Ídem de cria y hasta seis meses 

¡DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL HE1N0. 

Cerveza., L \ . 

M a d r i d 23 d e diciembre de 1859.—José Cabello y Goytía. 

Derechos de 
25 de no-
tiembre pa

ra 4860. 

SEGUNDA CLASE. 

Rs. Cs. 

2 
3 

5 
% 
7 

| 
13 
14 

» 
* 
1 

» 
» 

75 
» 
» 
» 

» 

75 

Derechos TÍ-
gentes has

ta fin de 
1859. 

Diferencia 
que lia y en

tre una y 
otra. 

Rs. Cs. 

m oí 

32 
24 
16 
2 

i 

2 
i 

2 
-> 

22 
10 
' 1 

12 
18 

24 

18 

90 
50 

50 
» 
» 

50 

» 

fe 
3 
7 
»> 
i 
6 
7 
9 

11 
12 
3 
» 

í 

» 
M 

» 
75 
» 

» 
» 
O 
90 
,:o 
04 

Rs. Cs. 

7 5 

9 
1 5 , 

00 

» 
» 

» , 0 
» 
I » 

i 
i 
2 
2 
2 
1 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

Q 
a« 
ir. 
« 4 

50 
20 
16 

» 
1 
2 
1 

21 

15 
OOJ 
(KM 

2 
2 

12 
7 
1 

90 

» 
» 

50 
» 
» 

50 

I 
3 » 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

' g t [ « t í I -1; p : - ' 
A/ca/Jjü eorwtiíucioual Je Cabanillas de la 

Sierra.1 ' ¿terr, • 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, el amillaiamiento que ha de ser
vir de base ai repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del 
ano .protimo de 1860. Los contribuyentes 
que quieran enterarse de dicho amillarámien-
to, podrán verificarlo en el tiempo márcalo. 
Lo que comunico á Y. E. para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, según 
esta, prevenido. 

Cabanillas de la Sierra 24 de diciembre 
de 1859.—Gabriel Guzman. 

00 9b _ 
.oJimfiritvtio'jqfeeii « iba 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Se ; halla concluido y de.manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 

¡de Navas del Rey, por término de ocho dias, 
el padrón de amil lara míenlo de riqueza que ha 
de servir de base para la contribución de 

: inmuebles, cultivo y ganadería del aüo pró
ximo de 1860, á fin de que los contribu
yentes puedan en te rara- dentro de dicho tér
mino y hacer las reclamaciones los que se 
sientan agraviados; pasado dicho término no 
se oirán. 

Navas del Rey 22 de diciembre do 1850. 
—Celedonio Hernández. 

t u JQ>c p E > uw.,-» : 

Alcaldía constitucional de.Púdremela. 

al público para que ios interesados que gus
ten examinar sus partidas, puedan hacerlo 
dentro del término señalado. 

Pedrezuela 25 de diciembre de 1859.— 
Juan de la Fuente. 

.Oi'ü.it 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Alcaldía constitucional de Potuelo de 
Alarcon. . ^ 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
vino con la venta esclusiva al por menor du
rante el ano próximo de 1860, este Ayunta
miento ha sefialado para su único remate e| 
dia 1'.° de enero inmediato, desde las once 
de la mañana en adelante, en la sala Capitu
lar, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 2o de diciembre de 
1859.—Aquilino Herranz. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Con superior autorización se arriendan 
en pública subasta los pastos de invierno 
del Prado Herval de esta villa, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto de los dos remates, 
que deberán tener lugar los dias 2 y 10 de 
enero de i860, de diez, á doce déla mañana, 
en estas salas Consistoriales. 

Se anuncia llamando Imitadores, 
Torres 2o de diciembre de 1859.—El 

Alcalde constitucional P., Juan López Sol
dado. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

N U N C I O S . 

SOCIEDAD MINERA, LA GLORIETA 

H1¡U MALLORQUÍNA. 

M 
M 
M 
.il 
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.11 
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.11 
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. ? l 
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Con arreglo á lo prevenido en el artículo 
21 déla ley de sociedades mineras de 6 de 
julio último, se requiere por primera vez á 
los socios don Eulogio García Patón, don 
Félix Agujs, y don Mariano Fernandez Ilere-
dia, para que en el término de quince dias 
se presenten al tesorero de esta sociedad y le 
paguen los dividendos que están adeudando 
hasta hoy, por las acciones que respectiva
mente poseen en esta empresa, importan les 
720 rs. el Sr. García Patón, 250 rs. el señor 
Aguz, y 460 rs. el Sr. Fernandez Heredia; 
en la inteligencia deque.de no cumplirlo así, 
se procederá, trascurrido que sea el término 
del tercer requerimiento, á lo demás que 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 2$ de diciembre de 1859.—El 
Presidente de la Junta directiva, Eulogio 
Barbero Quintero.—685. 
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Se halla de manifiesto en la Secretaria 
[ del Ayuntamiento de esta villa y por tér

mino de seis dias, el amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento de in
muebles del aflo de 1860: lo que se uuuucia | 

El amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa y su término, correspon
diente al año próximo de 1860, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á fin 
deque los contribuyentes puedan enterarse dé 
sus respectivos cap i ta les , y hacer las recla
maciones de que se crean agraviados; pues 
pasada dicho término sin haberlo ejecutado, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Getafe 27 de diciembre *de 1859.—El 

I Administración patrimonial del Real Si 
de San Fernando. 

Se vende en pública subasta la leña que 
resulte de la corta de sesenta á setenta pa
los secos de chopo y de otras clases, que 
existen en el solo de las Deuesillas del Real 
Sitio de San. Feruando, cuyo acto tendrá lu
gar en un solo remate el dia 3 de enero pró
xima, á las doce de su mañana, en las ofici
nas de la Administración de dicho Real Sitio, 
donde se halla de manifiesto el correspon
diente pliego de condiciones. 

Real Sitio de San Fernando 27 de di
ciembre de 1859.—Juan Casau.—684. 
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